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JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Majda Vi-
ktor Jerzy, don Licbarski Czeslaw, don
Andrzej Satanislaw, don Stanislaw Szubert
y don Bogdan Kedzierski, contra “Tarkon
Instalaciones Industriales, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.722 de 2008, se ha
acordado citar a “Tarkon Instalaciones In-
dustriales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de octubre de 2009, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tarkon
Instalaciones Industriales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mimoune Zemri, contra
“Pracons Arquitectura y Promociones, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.317 de 2008,
se ha acordado citar a “Pracons Arquitectu-
ra y Promociones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de marzo de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 2, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-

te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pracons
Arquitectura y Promociones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.781/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Dorina Luminita
Pana, contra “Cesi Pack 2000, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado
con el número 290 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Cesi Pack 2000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de marzo de
2009, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia, así
como que de no comparecer a juicio el tri-
bunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere
el apartado cuarto del artículo 292 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cesi Pack
2000, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Ma-
ría Rodríguez Lastra, contra “Wau Móvil
Ibérica, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.532 de 2008, se ha acordado citar a
“Wau Móvil Ibérica, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de junio de 2009, a las diez y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wau Mó-
vil Ibérica, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fredi Me-
dardo Reinoso Tenemaza, contra “Servicios
de Reformas Bergamín, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.757 de 2008, se ha acordado citar a
“Servicios de Reformas Bergamín, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 24 de febrero de 2009, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.


